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Empresarios que la Mesa de Contratación propone admitir y excluir de la licitación 

 
Denominación del contrato:   
“Obras de subsanación de deficiencias en la Residencia Infantil Vallehermoso”. 
 
Nº expediente: A/OBR-013625/2019 
Tipo de contrato: OBRAS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado, criterio único, precio 
Órgano de contratación: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 

EMPRESAS ADMITIDAS ESTADO 

  1.- INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. ADMITIDO 

  2.- CONSTRUCTORA CONSVIAL, S.L. ADMITIDO 

  3.- DECON 86, S.A. ADMITIDO 

  4.- CONSTRUCCIONES FRANCISCO CARRASCO NOVILLO, S.A. ADMITIDO 

  5.- LUXOR ESPACIOS, S.L. ADMITIDO 

  6.- MANILE, S.A. EXCLUIDO 

  7.- SERRAZAR, S.L. ADMITIDO 

  8.- ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. ADMITIDO 

  9.- DINTEL ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A.U. ADMITIDO 

10.- EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA S.A. ADMITIDO 

11.- CONSTRUCCIÓN INTEGRAL ECOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. ADMITIDO 

12.- EIFFAGE ENERGÍA, S.L. ADMITIDO 

13.- UTE CEVIAM EPC, S.L. y CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS RECIO, S.A. ADMITIDO 

14.- TRAUXÍA, S.A. ADMITIDO 

15.- CHAVARRÍAS, S.A. ADMITIDO 

16.- VINOVA INGENIERÍA, S.L. ADMITIDO 

17.- EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L. ADMITIDO 

 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 

Fdo.: M. Carmen Guerrero Martín 

Ref: 58/059265.9/19
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